
UÁM Universidad Autónoma

de Madrid 

C a de la plaza: 15 Nº plazas: 1 
Ce De!artamento: ímica Inorgánica Ar a: Química l rgánica 
Ca egoria: Profes r/a Contratado/a Doctor/a Interino/a De, icación: Tie o Completo 

En el día de hoy se ha constituido lal Comisión d Contratación de 1 plaza/s Profesor/a Contratado/a

Doctor/a Interino/a [Tiempo CorrJleto], con I código de convocatoria 15, del área de conocimiento de 
Química Inorgánica, con asistenci. de los sigu entes miembros: 

PRESIDENTE/A (por delegación de la Rectora) 

SECRETARIO/A_!c....!..,:_:._:�=:..:..::1.----'----''--..:+---=:::.!....1,..L!..-'=+:-�:::.,_JL!....:CL..!-'--.!.:=-:: (designado por el Departamento) 

VOCAL 1 H, H. e- ( a propuesta del Centro) 
r 

VOCAL 2 -----=-H--"---4=--�-•-=A-__,__�-'-' -=---=:...:¡:...---'V'--'l'-'LL=.,_._-+=-===c...=c...__:::..:...:,'-'-'--=----( a pro pu esta de I Centro) 

k fl � -r
---

4- ¡;;;.VOCAL 3 

VOCAL 4 5 �q-,.1_ J') ✓ 

VOCAL 5 C. T-5nN f+. .S

� 8..V&R.o.:....::'-'-,q..-=------ (vocal externo) 

(vocal externo) 

ropuesta de la Representación de los Trabajadores) 

ql,le manifiestan no hallarse 9fectad s por ninguna de lé!S causas de abstención pr�vistas en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de égimen jurídico del Sector Público. 

Se procede a estud;ar las s
!

licitudes pr sentadas y admitidas al concurso, considerando el baremo 
de la plaza y arrojando el resultado especificado n el ANEXO l. A la vista de estos resultados, la Comisión 
propone la cont�atación por� vdtos (de un t tal de -3=) de: 

Don/Doña M
fi2.., C-fl-12- �€;,t.{ N7De;::::::, cYQJo ·

1 

Y como suplentes a: 

1º --------------+------+- 2º _______ _;:::===::::::.. _____ _ 

-- 4º------�===:__ ________ _ 

En Madri , a ..1:5/as:./Z-3 
FIRMAS DE LOS MIEMBROS E LA COMISidNDE CONTRATACIÓN 

SECRETARIO/A 

,. . 

VOCAL 4 

Contra el presente arn·erdo de pr visión, pod á interponerse recurso de al;z:ada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de ún mes, de conformida con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedí iento Admi istrativo Común de las Administraciones Públicas y art. 
73.4 de los Estatutos UAM. 

1 La persona propuesta, deberá p nerse en c ntacto con el Servicio de Personal Docente, a través de 
servicio.pdi@uam.es para que, en el lazo de die días, aporte la documentación establecida en el punto 12
de las bases de la convocatoria, si n la ha hecho n el concurso y formalice el contrato de manera electrónica. 
De no formalizar el contrato en el plazo estab ecido, por causa imputable a la persona propuesta, ésta 
decaerá en su derecho. 



. ..,, 

Código de ref e encía de la plaza: 015; Nº plazas: 1

de MadridUÁM Universidad 

 

Autónoma t=entro: CIENCIAS 
Departamento: Química Inorgánica 
14rea: Química Inorgánica 
¡:;ategoria: Profesor/a Contratado/a Doctor/a Interino/a 
Dedicación: Tiempo Completo

ANEXO I: RELACIÓ? DECONC URSANTES ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN 

CONCURStNTES APARTADOS 

TOTAL 

APELLIDOS NbMBRE DNI/NIE. 
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RESOLUCIÓN DE LA CO 

Número de plazas: 1 

Categoría: Profesor/a Contrat 
Dedicación: Tiempo Complet 
Área: Química Inorgánica 
Departamento: Química Inor 
Centro: CIENCIAS 

Diversidad Autónoma 

d Madrid 

DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO: 

r/a Interino/a 

Siempre que cumplan los requisi os legalme te establecidos queda/n propuesta/s-propuesto/s: 

Ht\ri\l\ U'íVIMéN HONT� C'4NO 

Y en. caso de renuncia: 

La persona propuesta, deperá poners en contacto con el Servicio de Personal Docente, a 
través de servicio.pdi@uam.es para que, en el lazo de diez días naturales, aporte la documentación 
establecida en el punto 11 de las bl ses de la c nvocatoria, si no la ha hecho en el concurso y formalice 
el contrato. 

De no formalizar el con
1'

ato en el p azo establecido, por causa imputable a la persona 
propuesta, ésta decaerá en su erecho. 

. . 
. 

Contra la presente Resol ción, podr interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, conformi ad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedim ento Admi istrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La ectora (P.D. Resolución de 2 de julio de 2021, BOCM 
de de julio de 2021, la Vicerrectora de Personal 
Do ente e Investigador) 


